
 

 

                                                                                     

 
ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
Proyecto: Fortalecimiento  
 
Proceso de Adquisición #: PA - 098 
 
Adquisición: Contratación de un operador logístico para la provisión de todo lo requerido en 

actividades del workshop del Programa NanoBioCáncer 

El programa “Alianza académico científica para el fortalecimiento de las IES, enfocada en la 
nanobioingeniería para la prevención, el diagnóstico y el tratamiento del cáncer de colon”, adelantó 
mediante la SDC # 40, la selección de un Operador Logístico, cuyo objeto es prestar sus servicios 
logísticos para la provisión de todo lo requerido en actividades del workshop del Programa 
NanoBioCáncer. 
 
Fecha de Apertura: 11 de septiembre de 2020 
Fecha de Cierre: 22 de septiembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Universidad Pontificia Bolivariana como IE Ancla del programa denominado Alianza 
académico-científica para el fortalecimiento de las IES, enfocada en la nanobioingeniería 
para la prevención, diagnóstico y el tratamiento del cáncer de colon inició el proceso de 
Solicitud de Cotizaciones # 40 a través de convocatoria abierta cuyo objeto es Contratación 
de un operador logístico para la provisión de todo lo requerido en actividades del workshop 
del Programa NanoBioCáncer 

 
2. Que de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia el plazo establecido para la 

presentación de ofertas, fue hasta las 16:00 horas del 22 de septiembre de 2020. 
 

3. Que a la fecha y hora solo fue recibida una propuesta. 
 

4. La revisión de la evaluación del proceso realizada por Minciencias identificó que la solicitud 
de cotizaciones contiene falencias en la claridad de la información que pudieron imposibilitar 
la participación de proveedores, se destacó el referente a los perfiles mínimos y trayectoria 
de los profesionales capacitadores, así como la falta de claridad sobre su reconocimiento 
económico; faltó información sobre el suministro y envío de los kits y material didáctico; con 
base en lo anterior recomendó declarar desierto el proceso. 

 
 

RESUELVE: 
 
Declarar desierto el proceso de adquisiciones # 40 publicado el 11 de septiembre de 2020. 
 
 
 
_________________________________ 
Ana Maria Arroyave Londoño       
Coordinadora Administrativa y Financiera      
Programa NanoBioCáncer 
 
 
Elaboró: Sandra Restrepo Cuartas  
Profesional de Adquisiciones  


